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El examen está formado por 3 bloques diferentes: A (Formulación), B (Cuestiones) y C (Problemas).  

 

Bloque A (Formulación). Se plantearán DOS preguntas para elegir UNA de las propuestas.  

La puntuación se realizará como en convocatorias anteriores: 

 · Seis fórmulas correctas: 1,50 puntos. 

 · Cinco fórmulas correctas: 1,00 puntos. 

 · Cuatro fórmulas correctas: 0,50 puntos. 

 · Tres fórmulas correctas: 0,25 puntos. 

 · Menos de tres fórmulas correctas: 0,00 puntos. 

 

Bloque B (Cuestiones). Se plantearán SEIS cuestiones para elegir TRES de las propuestas. 

La puntuación máxima de cada cuestión es de 1,50 puntos. Cuando las cuestiones tengan varios apartados, la puntuación total 

se repartirá, por igual, entre los mismos. 

 

Bloque C (Problemas). Se plantearán CUATRO problemas para elegir DOS de los propuestos. 

La puntuación máxima de cada problema es de 2,00 puntos. Cuando los problemas tengan varios apartados, la puntuación total 

se repartirá, por igual, entre los mismos. 

 

Los criterios generales de corrección serán los siguientes:  

1. Si el alumnado desarrolla más preguntas de las indicadas en los bloques A, B, o C sólo serán calificadas, en cada bloque, 

aquellas que aparezcan desarrolladas en primer lugar.  

2. En relación a las cuestiones, se valorará la claridad y la coherencia de las explicaciones como prueba de la comprensión de 

los conceptos teóricos y su aplicación. 

3. En la resolución de los problemas el alumnado debe mostrar el desarrollo de los cálculos realizados. Se tendrá en cuenta el 

adecuado planteamiento de los mismos, el proceso de resolución y las conclusiones finales obtenidas. 

4. Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto básico, este conllevará una puntuación de 

cero en el apartado correspondiente.  

5. Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del apartado de la pregunta correspondiente.  

6. Si un problema tiene varios apartados y la solución obtenida en el primero de ellos es imprescindible para la resolución de los 

siguientes, salvo errores de cálculo numérico, un resultado erróneo en el primer apartado afectará al 25% del valor de los 

apartados siguientes. 

7. La expresión de los resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas, cuando sean necesarias, se penalizará con un 

25% del valor del apartado.  

8. La nota del examen será la suma de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de que consta, expresada con dos 

cifras decimales, sin que sea necesario obtener un mínimo en cada uno de ellos. 
 


